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PODER J ,KOI» l . sTIVO. 
PÁG.. 

L y ¡ i l ^ lfOO. por 1» r u . l a d i o o n . 1» H 4 

Ley 62 dóitVo. ^ur tleii.ru nacional una vf».. I l*f 
Ley M de ÍHU». por 1. ."al " crea an nuevo 

e . t a b l e c l m i e i t o d e e d u c a c i ó n � � U B a 

Ley6i de lrW>. por U cual » concede »n 
a u x i l i o * a n e e l i m p i o » . . ������ " " J 

Ley 66 de Ir 90, por la cual se ordena meSir y 
eutrvgar loe teneno» cedidos al Municipio 
delFre.no ;����. 1 I e " 

Ley r.8 de lé»0. «obre expiopiaciene. por u a 
s a d e u t i l i dad p ú b l i c a 

Ley « de lr90. por la cual se concede una re-
compensa i la viud. í li¡ja» «ollera, del «.o-
ronel Krnc.t» Sicard y Kéres .. — 1190 

Ley 6C de li-PÍ. sobre celebración del 4 ° cen 
l e ñ a r l o del d e « c u b r i m i e n 1 o d e A m é r i c a 1190 

Ley 59 de lf80. por la cual «e concede una re-
c o m p e n s a á ' a s eño r i t a A n a C l o v U C » ' v a ] « l . 1191 

L e y C0 d e U 9 0 . q » e h o n r a l a m e m o r i a del t a 
b io c o l o m b i . n o D o n J o s é T r i a n a , y concede 
u u a r e c o m p e n » . á f u fami l ia 1191 

Ley (-1 de 1(90, por la cual eo conceden varia. 
recompon.». ...........' 1191 

Ley fcíde 11-90, que manda trasladar lo. resto, 
del General Manuel Briceño, de C artagena á 
Bogeti. ; 1 1 9 1 

Ley t3 de 11-90. per la cual te ordena el resta-
blecimiento do una linea lelegrS6ca y la 
consti ucción de ana nueva l l ' l 

LeyK4 de USO. por la cual »e declaran en vi-
gor 'io. 

L e y 66 d e 11-80. por l a c u a l se r c f o r m . el ar-
tlculo 31 del t'ódlgode l cmercio 1191 

Ley C6 de ÍM'O, apiobatoria del contrato para 
la c. retructión y explotación del Ferrecarril 
de l úc uta al rio MagJalena...- 1191 

Dada eu Bogotá, «\oatoore de Noviembre 
de mil ochocientos noventa. 

El Piesidente del Sonado, JORGE HOLGDIN 
I El Piesidente de la Camarade Representan 
I tes, A IIH I ANO TKIBÍN—ELS'-oritario del Se-

cado, Euiique de N-rtóex—El Secretario de 
, la ( sumí a Je Representantes. Miguel A. Pe. 
ñartdi.nda. 

AVISOS o r i O I A L K S . 

Banco Nacional. 1192 

Ppder Legislativo. 

L E Y « I D E 1890 

(17 DE NOVIEMBRE), 
per la cual >e adiciona la-144 de IVot). 

El Congíeto de Colombia 
DECRETA : 

Artfcnlo único. Las atitovisaoloiifs oonce-
dida» ni Úoliiei no por los artículos 4 0 y 6 9 

de la Ley 144 de 1868. se hacen extensiva, 
á tina linea fcrrea que uua la ciudad de 
Cali á la de Manuales . 

Drtda en Bogotá, á catorce de Noviembre 
de mil ochocientos noventa. 

El Presidente del Senado, JOUGK HOI.GUÍN 
El Presidente de l» Cámara de Repre 

sMitr.i.tíe, ADRIANO THIBIS— El Secretario 
del t i nado, Ewiqne de Nnrráez—El Secre. 
tario de la*Cámsra de Repiesentantes Mi. 

guel A. r<r¡a<cdonda. 

Gcbieu n Ejituliro— Bcge.tA, Noviembre 17 
de 5890. 

Publíqnese y ejeoútese. 

(L. S.) CARLOS HOLGUÍN. -

El Ministro de Fomento, 
MARCELINO A BANGO. 

L E Y 62 D E 1S90 

(17 DE NOVIEMBIIE), 
que declara ntcional una vía. 

El Ctvgieto de Colombia 
DECBETA: 

Att . 1 . a Derlársse vía nacional la que, 
partiendo dt 1 Municipio del Chaparral en el 
Departamento d«l Tolitr<>>. termina en nno 

de lo» Municipios d» Tul ¡i �'� Biígt eu t i 
Depar tamento del Cauca 

Art. 2.° Destínase del Tesoro nacional la 
8tima de cincuenta mil pe-o . 50,000) y 
cu i renta mil hectáreas de los bildios en la 
misma región, como auxilio para 1» apertura 
del camino mencionado. Q 

El Poder Ejeoutivo qued* facultado pa-
ra llevar á cabo l a ' ape i tura del camino á 
que 6e refiere la presente ley por medio de 
Administración o por contrato en licitación 
pública, en cuyo caso podrá otorgar privi-
legio al Concesionario. 

Gobierno EjtetUino—Bogotá. Noviembre 17 <ir 
1890. 

Publíqnese y ejecútese. 

(L. 8.) CARLOS H O L G U Í N 

El Ministro de Fomento, 

MARCELINO ABANOO. 

L E Y 63 DE 1890 

(17 DI NOVIEMBRE). 
por la cual .e crea un nuevo establecimiento de 

educación 
El Congrego de Colombia 

DECRETA: 

Art I a Créase en ln ciudad de Bogotá | 
un nuevo e» tablecimiento nacional de edil j 
cicirio secundaria, el que lleva á el nombre . 
de Lieeo Jfneinnal 

Art 2.° En el Liceo Naoional se ens« ña 
rán las mismas materias que en la Escuela 
de Filosofía y Lotia- de la Universidad 
Nacional, y ( t ins cualesquiera cuyo conocí I 
miento puoda á juicio del G ^ i e r n o , ser útil 
para ia ' jnveutnd . 

Art 8 ° Lo» estudia s que se haf;an en el ! 
Liceo Naoional no so Kiijcta án á otro orden 
dn snoe-ion qn*. al ii>dispei>M.ble para que 1 
los jóveuet, qito ourreu una uuteria SH hallen | 
pr. parado» con el estudio 'le aquellos. >in ! 
cuyo conocimiento no [mdrán ade l inUr 
en ella. 

. Art 4 ° Si un aliuniio del Liceo g»na 1 

cursos de los que. s gún el plan de estu litis. ! 
hncen paite ríe una de 1*» facultades uui | 
versitari s, le valdián si/dligi á pasar i la 
de Filón fí.i ¡ Leti », a \ la do Den'.cho, á la 
de Medicina ( á la d- Ingeniería, siempre 
que lo b> gn con ln» iiij»iin« cotidiciones que 
ce � xig- O a lo» que lt«Jp((-oii en la Escuela 
de Filos» fía J Letra*. 

Ait o.° En el Lia-o podrá haber alum-
nos ínterin», seminteriioH y externos. L'i 
edad de los que so»u admit i ios no podiá 
baj^r de quino - i ños Los internos y semiu 
temos p>-gi,ráii petitióu, y los externo» dere 
chos de nihtiículas. 

Al t . G.° El Establecimiento será gober 
nado por un Rector, u n j o nombrainiento 
compete al Poder Ejecutivo ; habrá también 
un Vice-Rector, nombrado por el misino á 
propuesta d»l Rector; el número de Iuspeo-
tores ó Prvfecto» que según el número de 
alumnos fuere necesario; y, filialmente, uu 
Seoretaiio y un Pórtelo, nombradas todos 
por el R-ctor . ' 

El destino de Iuipector y el de Seore 
tario podrán acumularse en un mismo indi 
vidno. 

Ar t . 7.° Habrá animismo un'Conr <jo Di 
Veotivo del Liceo, oom¡.ue»t<i del Re tor, el 
Vioe-Reotor, el Sub-foret . r io de I istruc 
ción l'úblioa y dos miembros m á s , . � ' im 
les, así corno sus suplentes, serán sombia 
dos por el Poder Ejecutivo. 

Ai t . 8 o Ltis funciones de este Consejo 
serán : 

1 * Formal ouda tño el Presupuesto de 
rentas y gastos del Lieeo ; 

3.* Establecer y determinar todo lo to 
cante á la contabilidad y al man> jo de las 
rentas ; / 

8." a p r o b a r ó improbar los nombrainien 
tos de Catedráticos, los cuales deben ser he-
chos por el Rec tor ; 

4. ' Dctermiuar qué enseñanzas debeu 
darse cada año y s< ñalar los textos de qhe 
hoya de usarse: 

6 * Formar el R glainento para el ró^i 
men interior y someterlo al exi.meu y apro-
bación del Gobierno ; 

i 6 * Expoi.er al Rector BU opiuióu sobre 
todos los puo t s relativos ni g bienio del 

! Ei.tableiiimieu.to »ob>e qu<- U smioite 
Art 9.° El Podel E j cutivo qll- la auto-

rizólo par» g-i»t «i ba»tn treinta mil pesos en 
U fiiudacióii y sostenimiento del Lioeo eu 
el presente nñ". hast'i veinte mil pesos en 
los años siguiente» Eu el Prenfpuesto na 
oi- nal «« oon»i W«ráu incorporadas esti» 

! partid»» 
j Art. 10 Autorizase atiuiisiuo al Po le r 

Ej-oiltivo ¡Mr» diiitar'deoietns sobre todos' 
! los puntos relacionados con el estableci-

miento y leglaiuenta ion del Licao no toca-
dos en la present- ley 

i Dida en 15 ig jtá. a oatoroe de Noviembre 
de rail oohooieulorf noventa. 

El l ' resideule del Seiiaüo, JORGE HOLGOÍM. 
El Presidente de la (^ámara de Represen-
tantes ENRIQUE 0 . DE BARROS—El Seoreta-
rio del Sentid». Enngiie de ¿Vnrpie-—El Se 
oretario de la Cámura de Representantes, 
Miguel A. Pifí ired nd i. 

Gobierno Ejecutivo H'irto»n'< — hogotii, Xovien 
bre 17 de 1X90 

Publique** y ejecútese. 

i L S ) CARLOS H O L G U Í N . 

El Mihistro de Instrucción Públioa, 

J E S Ú S CASA» ROJAS. 

L E Y 54 DE 189U 

( 1 8 DE NOVIEMBRE), 

p ir el cua l concede u n sux i i i o á u n o s T e m p l o » . 
Ei tJo<ig ein de Colombia 

DECBETA: 

Aitíonlo único Concélese leí Tesoro na. 
cional un auxilio de cuatro mil p«sos ( $ t OlW) 
á wda tino de lo» templos de Sxn F ancí»co 
de Mmiipós. San Pedro de Cali y Bolón de 
Popayáu. � 

Estas sumas »e entregarán al Cura Párro. 
oo de l«» nieuciouadn» ciudades y se consi 
dorarán incluidas en el Presupuesto ds Gas 
tos, has^a que se de cumplimiento á esta 
ley. 

Dada en Bogotá, á doce de Noviembre de 
189(1. 

El I'resi lente del Sena io, JORGE FL itouiN 
El Presidente d« la Cámara de Represen 
t a n t e s . ADHIAKO T R B Í N — E l S o ' i r e t a i i o . d e l 

Sen «do, Enrique de Nnrváe —El Secretario 
de |a Cámara de Repreremaiiie» Miguel A 
PeSarednndn. 

Gobierno Eje utico—Rng*t¿, Noviembre 18 de 
1«90. . 

Publíqnese y ejecútese. 

(L. S ) C A H L 0 3 HOLGUÍN. 1 

El Ministro de Justicia, 

JORÍÉ MARÍA GONZÁLEZ VALENCIA. 

L E Y ño DE 1890 

( 2 0 DE NOVIEMBRE), 

po r l a cua l se o r d e n a med i r y e n t r e g a r l o . t e r r enos 
ced idos a l Munic ip io del F r e s n o . 

El Congreso de Colombia 
CONSIDERANDO: 

1 ° Que por resolución ejecutiva de 27 
de Octubre de I sa"—dic tada de oor f.irmi 
dad con la Ley 7.*, Tratado 1 P»rt � 5 * de 
la Recopilación Granadina—y por la I.ey 62 
de 1879 (Ti tulo 9), se oedieron p a lo. 
mentó d e ' la e u t o u c s Aldea del Fresno, 
27,680 hectáreas de tierras bildíns. le las 
cuales se levantó el plauo respec'.vn, t¡u 
que el Gobierno sepa si se ha dad» ó no 
cumplimiento al Deoreto número .ViO de 
de 18e'0, dictado en ejecución de I última 
de las leyes citadas, en lo relativo « la adjn 
dioacióu y entrega á cada poblador del lote 
á que t e r g a deiecho; diligencia que , 
pneJca ooosiderárse jrí l idas ítíleñtras el 
mismo Gvbicriio r.o l/ía impaHá su aproba 
oión ; 

2 ° Q'ie los pobladores de ; Fresno carecen 
hoy de verdaderos títulos de ptopiednd de 
lo» terrenos qnn ocilpau oon oasaa de h ibi-
taoidu y pbiutaciones, t í tulo constitutivo 
por la« diligencias de demaroaoión, e i t r e g a 
y posesión del lote oirrerpondiente á cada 
poblador, la» ouales deben praotíoars^ de 
conformidad o n ¡as disposiciones vige.ites 
sobre la materin ; y 

3 ° Que es de conveniencia pública ase. 
gurar ls propielad terr i torial de los M:ií>icU 
pios de uueva oreaoióu, para que los orilont-
zadores puedan emprender libreméuto y 
ooufiados en la efaotividad de su derecho, el 
cultivo y mejora de los terreuos poseídos, 
dando así nn estíinulu á su incremento y 
desarrollo oouiercial y poniendo término á 
l t serie de discordias que se han snsoitsdo 
entre los vecinos del Fresno y Soledad, á 
causa de haberse fundado esta población on 
territorio que ooriespondía á la primer > y 
de haberse incluido indebidamente «n Us 
12,'XJO h 'otsreas que se midieron para el Mn-
iiicinio de Soledad 7.680 que corresponden 
al Fresno, sin que, á pelar de repetí los re- ' . 
soluciones del Gobierno, se haya ooiiseguido 
xirregir esta i r iegula i idad; 

DECRETA: 
Art 1 ° El Gobierno procederá á ooii tni . 

tar. dentro del más b eve término posible 
oon uuo ó dos Ingenieros idóneos, la men-
tor», ten tro de los límites del terri torio del 
Fresno, de la» 7,680 hectáreas de terrenos 
baldíos que se incluyeron en las 12,000 ce-
dida» y mensural»» paiae l Municipio do So. 
ledad ; y dictará la* providencias oond" - �n-
tes p»ra que se deuiarqneu, lepartan y en-
treguen á los pobladores, tanto 1 >s lotes qué 
le» oorrespondxn dentro de la extensión in-
dic-id», como los que aotualiuent- ocupan 
deutro de IHS veinte mil hectáreas postciior-
lueute cedidas al Fresuo, debiendo HIC'.U-'J 
la entrega y. distribución de acuerdo ccu las 
disposiciones que rigen en el particular. 

Art. 2 o Los IIIÍMUCS Ingenieros d e b o '!n 
medir y dema csr, dentro .le los limites del 
Municipio de Soledad, 7 680 hectáreas más 
para completar. Us 12,000 que correspon-
den á éste, las cuales.7,680 »« repartir lo y 
entregarán también á los pobladores d e este 
Municipio, con las formalidades legales 

Dada en Bogotá, d catorce de Noviembre 
de mil � chocientos ni.venta 

El Piesideute del Senado, JORGE HOLGÜÍN. 
El Piesi lente de 1< Cámara de R-presen , 
tnntes, ADRIANO TIIIBÍN—El Secre ta i io del 
>S liado, Enrique de N ireáei.—El S^cret.i io 
de la C miara de Representantes, Miguel .1. 
Peiinredonda. 

Gobierno Ejecutivo. — Bogotá, Noviembre 20 
de 1890. 

Publíquese y ej-eúwse 

( L S.) CARLOS H O L G U Í N , 
El Subsecretario de Hacienda, enc i rg ido 

del Ministerio, 

^DOLFO SlCABD * PÉI'.EZ 

L E Y 66 D E 1890 
(18 D« NOVIEMBRE), 

sobré expropincionos por causa de itlliilad pública 
El Congret» de Colombia 

bmcRETA: 
Ar t . l . ° Son grave- motivos de utilolad 

pública para deoietar la ensginación fo r . 
zo«a de 1» propiedad, en " tiempo de paz, so-
gúu el inciso segundo del artíoulo 32 da la 
Constitución, los siguientes: 

1 ° L t construcción de fortificaciones de 
cualquiera clase y eu cualquier puuto, para 
la def-jnsa de la Nación, ó para la conserva-
ción del orden públioo; 

L t adqui-irióa d> elementos i^iio. 
rra y de medios de movilización, alnj imieu-
to^)sub«istencia y equipo de las f ae rz t s de 

�«r v tierra ; 
3.° La adquisición ó oonstrnoción do cu u . 

teles, parques y eu geueral Oficinas mil i ta , 
res l e cualquiera clase para el a lo j imiento 


